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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00425031-UNC-ME#FP

 
VISTO:
La propuesta de Programa de Gestión de Primeras Respuestas en Salud Mental ante Eventos
Críticos Comunitarios, presentada por la Lic. Alejandra Rossi; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Programa de Gestión de Primeras Respuestas en Salud Mental ante Eventos Críticos Comunitarios
contempla la vinculación con la comunidad a través de la intervención en contexto de situaciones críticas -en
situación de crisis y/o urgencia en salud mental- y de eventos adversos, -urgencias, emergencias, desastres,
catástrofes- posicionándose el Programa como efector de primera respuesta, es decir, aquellos que llegarán y
tomarán contacto inmediatamente con las personas damnificadas y su comunidad.
Que el Programa de Gestión de Primeras Respuestas en Salud Mental ante Eventos Críticos Comunitarios tiene
como objetivos generales: promover la Salud Mental de las personas damnificadas e intervinientes en distintos
eventos adversos, favorecer la progresiva integralidad de las funciones de extensión investigación y enseñanza en el
abordaje de una problemática psicosocial emergente y facilitar los recursos de afrontamiento disponibles de la
persona en intervención en crisis.
Que el Programa de Gestión de Primeras Respuestas en Salud Mental ante Eventos Críticos Comunitarios incorpora
el Servicio Acompañamiento psicológico a estudiantes de la UNC como espacio de escucha,
contención, primeros auxilios psicológicos y tratamiento focal en consultorios, de manera presencial, a estudiantes
de la UNC que requieran del Servicio y cuyo objetivo general es promover la Salud Mental de personas que estén
transitando una situación de crisis, a través de la intervención inmediata y el tratamiento psicológico pertinente.
Que la propuesta se adecúa a lo dispuesto por la RHCD 335/2014.
Que la propuesta tiene el visto bueno de la Secretaría de Extensión.
Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Extensión y por
unanimidad,
 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la propuesta del Programa de Gestión de Primeras Respuestas en Salud
Mental ante Eventos Críticos Comunitarios, presentada por la Lic. Alejandra Rossi, DNI 16507779, según
la propuesta que se encuentra en el ANEXO I (archivo embebido IF-2022-00785388-UNC-SHCD#FP),
con 12 (doce) fojas y que forma parte integrante de esta resolución.
 
ARTÍCULO 2º: Incorporar al programa citado en el artículo anterior el Servicio Acompañamiento
psicológico a estudiantes de la UNC, dirigido por la Lic. Alejandra Rossi, DNI 16507779, según la propuesta
que se encuentra en el ANEXO II (archivo embebido IF-2022-00785387-UNC-SHCD#FP), de 5 (cinco)
fojas.
 



ARTÍCULO 3º: Reconocer como equipo de trabajo del Programa de Gestión de Primeras Respuestas en
Salud Mental ante Eventos Críticos Comunitarios y del Servicio Acompañamiento psicológico a estudiantes de la
UNC, a las personas que se detallan en el ANEXO III (archivo embebido IF-2022-00785386-UNC-
SHCD#FP), de 8 (ocho) fojas, que forma parte de esta resolución.
 
ARTÍCULO 4º: La participación como miembro del Proyecto de Extensión mencionado no constituirá antecedente
académico alguno si no fuera acompañada de la certificación de desempeño correspondiente.
 
ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTIDÓS.
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PROGRAMA Servicio
NOMBRE 
COMPLETO


DNI
FUNCIÓN en el 
equipo


CLAUSTRO Institución.
ACTIVIDAD


DESARROLLADA
/proyecto


Carga 
horaria 
semanal


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Alejandra 
Noemi Rossi


16507779
Responsable 
Técnica


Docente
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Maria Pia 
Guidetti


14892365
Responsable 
Técnica


Docente
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Oscar Santini 8107149
Referente de 
Organismo 
Extrauniversitario


Graduado
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Silvina Andrea 
Araya


31474998
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


1







EX-2022-00425031- -UNC-ME#FP
ANEXO III


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Nora Andrea 
Carbajal


27246214
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Maria Belen 
Lopez


29473355
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Leticia Belen 
Ogas


30657432
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Maria Noel 
Pucheta


33894905
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 


Maria Ivonne 
Quattropani 
Guerri


26611972 Integrante del 
Equipo


Graduada Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones, 
asistencia


10 hs
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Eventos Criticos 
Comunitarios
Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Érika Sánchez 38413448
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones, 
asistencia


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Maria Jose 
Herrera


37743417
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones, 
asistencia


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Analia Edith 
Madeira


31921560
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones, 
asistencia


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Cristina Sol 
Asar


28432950
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras


Agustina Nieto 34286740 Integrante del 
Equipo


Estudiante Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs
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Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios
Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


María Daniela 
Bibiloni


40680865
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Stefania Melina
Vega


39272341
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Jenifer Gisel 
Rosellini


33894657
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


María Sol de 
Riville Grimaux


38811121
Integrante del 
Equipo


graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs
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Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Alejandra 
Noemi Rossi


16507779 Directora Docente
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Maria Pia 
Guidetti


14892365 Co-directora Docente
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Oscar Santini 8107149
Referente de 
Organismo 
Extrauniversitario


Graduado
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Silvina Andrea 
Araya


31474998
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 


Nora Andrea 
Carbajal


27246214 Integrante del 
Equipo


Graduada Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs
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Eventos Criticos 
Comunitarios


UNC”


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Maria Belen 
Lopez


29473355
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Leticia Belen 
Ogas


30657432
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Maria Noel 
Pucheta


33894905
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Maria Ivonne 
Quattropani 
Guerri


26611972
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones, 
asistencia


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras


Servicio: 
“Acompañamiento


Érika Sánchez 38413448 Integrante del 
Equipo


Graduada Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 


10 hs
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Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


intervenciones, 
asistencia


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Maria Jose 
Herrera


37743417
Integrante del 
Equipo


Graduada
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones, 
asistencia


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Analia Edith 
Madeira


31921560
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion, 
supervision, 
intervenciones, 
asistencia


10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Cristina Sol 
Asar


28432950
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Agustina Nieto 34286740
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs
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Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


María Daniela 
Bibiloni


40680865
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Stefania Melina
Vega


39272341
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs


Programa de 
Gestion de Primeras
Respuestas en 
Salud Mental ante 
Eventos Criticos 
Comunitarios


Servicio: 
“Acompañamiento
psicológico a 
estudiantes de la 
UNC”


Jenifer Gisel 
Rosellini


33894657
Integrante del 
Equipo


Estudiante 
Facultad de 
Psicologia


Capacitacion 10 hs
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ANEXO II


PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA.


DENOMINACIÓN DEL SERVICIO: “Acompañamiento psicológico a estudiantes de la
UNC”.


Escucha, contención, primeros auxilios psicológicos y tratamiento focal en consultorios, de
manera presencial, a estudiantes de la UNC que requieran del Servicio.


PRIMERA PRESENTACIÓN:  Junio/2022.


RENOVACIÓN: 2 años.


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO: Programa de Gestión de
primeras Respuestas en salud mental ante eventos críticos comunitarios.


Duración: 2 años.


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO:
Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S     
INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO:


Organización / Institución y/o grupo Referente 
Datos de 
Contacto


Secretaría de Salud Mental. Ministerio de 
Salud de la Provincia de Córdoba


Lic. María Pía Guidetti 351-3541212


DIRECTOR/A:
Apellido y Nombres: Rossi, Alejandra Noemi DNI: 16507779 


Cargo: Vicedecana/Docente Unidad Académica: Psicología


Ciudad: Córdoba Provincia: Córdoba C.P.: 5010


CODIRECTOR/A:


Apellido y Nombres: Guidetti, María Pía DNI:14892365


Cargo: Lic. en Psicología
Unidad Académica: Facultad 
de Psicología


Ciudad: Córdoba Provincia: Córdoba C.P.: 5010
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FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO:


El marco teórico general en el que se enmarca este Servicio es la Teoría de la Crisis con
sus  dos  variantes  técnicas:  Primeros  Auxilios  Psicológicos  y  Terapia  Multimodal  para
Crisis, focalizada, presencial y en consultorio.


Los antecedentes de extensión que sustentan esta propuesta y las acciones ofrecidas
se  basan  en  la  experiencia  del  programa  de  Gestión  Psicosocial  del  Riesgo  en
emergencia y desastres, (Secretaria de Extensión, Facultad de Psicología, UNC) que se
implementó durante cuatro años y dio insumos para la transformación y presentación del
Programa actual.


Los antecedentes de investigación están enlazados a los que la Cátedra Psicoterapia 
ha realizado en los últimos años, avalados y subsidiados por Secyt: 


• El Dispositivo grupal psicoterapéutico en servicios de salud mental de la provincia 
de Córdoba.


• El Dispositivo grupal psicoterapéutico en equipos de atención comunitaria en salud 
mental.


• Las características de las crisis según sean transiciones o escollos.


PRESENTACIÓN DEL SERVICIO:


Dado el entorno pandémico que sigue acompañando a la sociedad, muchos estudiantes
reconocen haber estado y seguir permaneciendo en una situación de malestar emocional
que requeriría de un acompañamiento psicológico para ser tramitado. 
El Programa en el que se enmarca este Servicio, justamente se aboca a dar las primeras
respuestas ante eventos críticos en salud mental que puedan requerir una intervención
en los  dos momentos posteriores  a  un evento  disruptivo:  inmediato,  a  través de los
Primeros Auxilios Psicológicos o de acompañamiento focalizado de segunda instancia,
como la Psicoterapia de crisis.
El  Servicio  es  presencial,  atendido  por  Licenciados  en Psicología  y  requiere  de una
entrevista de admisión que será llevada a cabo por el miembro del Servicio que esté de
guardia. Este tipo de intervención focalizada prevé acompañar al consultante entre dos y
tres meses (8-12 sesiones) según la problemática y con un esquema que se fija tras el
segundo encuentro, en el que se trabajan los objetivos del tratamiento.


FUNDAMENTACIÓN GENERAL:


Se  considera  la  importancia  de  incorporar  y  aportar  conocimientos  en  esta  área
emergente  de  la  Psicología,  promoviendo  el  trabajo  en  conjunto,  interdisciplinario  e
intersectorial  para  generar  redes  de  trabajo  antes,  durante  y  después  de  un  evento
adverso.
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El valor de la implementación de la Guardia como dispositivo radica en la posibilidad de
intervenir de una manera organizada teniendo como guía el Protocolo de Actuación que
se actualiza y mejora continuamente para dar una respuesta inmediata.
La inclusión del Enfoque psicosocial a las diferentes disciplinas, prácticas e intervenciones
aporta  nuevas  lecturas,  un  nuevo  paradigma  en  los  modos  de  abordar  y  actuar  en
situaciones críticas.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO:


De acuerdo al Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba, en su Artículo 2 establece
como misión de nuestra universidad: a) La educación plena de la persona humana. b) La
formación profesional y técnica, la promoción de la investigación científica, el elevado y
libre desarrollo de la cultura y la efectiva integración del hombre en su comunidad, dentro
de un régimen de autonomía y de convivencia democrática entre profesores, estudiantes
y graduados.  c)  La difusión del  saber  superior  entre todas las capas de la  población
mediante  adecuados  programas  de  extensión  cultural.  d)  Promover  la  actuación  del
universitario en el seno del pueblo al que pertenece, destacando su sensibilidad para los
problemas  de  su  época  y  las  soluciones  de  los  mismos.  e)  Proyectar  su  atención
permanente sobre los grandes problemas y necesidades de la vida nacional, colaborando
desinteresadamente en su esclarecimiento y solución.
En este sentido, la Secretaría de Extensión de la UNC, a partir del fortalecimiento de la
tarea extensionista de nuestra universidad, la Facultad de Psicología, desde un enfoque
de  responsabilidad  social  -  desde  lo  público  y  lo  institucional-  vincula  acciones
conjuntamente con la Secretaría de Salud Mental, del Ministerio de Salud de la Provincia
de Córdoba y la ciudadanía a través del presente programa en relación a demandas
sociales actuales que articulan a la Salud Mental como su principal propósito con una
mirada  de  beneficio  para  la  salud  integral,  como  recurso  de  calidad  de  vida  y  que
contribuya a profundizar la conceptualización en torno a los alcances y potencialidades
del hacer de la extensión, a la producción de diálogos que promuevan la horizontalidad y
favorezcan la interacción entre la universidad y el resto de la sociedad.


PROBLEMÁTICA  IDENTIFICADA.  CARACTERIZACIÓN  DEL  CONTEXTO  SOCIAL
QUE DA ORIGEN AL SERVICIO:


Ante un evento de crisis los efectos sobre la salud se manifiestan en lo físico, mental y
social. Los efectos sobre la salud física son más reconocidos, a diferencia de los efectos
que provoca sobre la salud mental. Se ha demostrado que, en situaciones de desastres y
emergencias, (desde donde se puede contextualizar a los acontecimientos vivenciados
ante el  Covid-19) se produce reacciones normales ante situaciones de gran significación
o  impacto  y  no  todas  pueden  clasificarse  en  psicopatológicas  (Organización
Panamericana de la Salud, 2006).
Las situaciones críticas tienen la factibilidad de  afectar a un gran número de personas al
mismo tiempo, con la consecuente necesidad de que mayor cantidad de asistentes estén
disponibles para estas ellas. Al pensar en la exposición humana en las situaciones de
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desastre, siempre se recalca que las reacciones que tienen las personas en una situación
de desastre son reacciones normales ante eventos "anormales", y que es esperable que
el tipo de impacto psicosocial  exceda la capacidad de manejo de la población (Rossi,
2016, en Costa, 2016).
Una crisis es un estado temporal de trastorno y desorganización emocional, perturbación,
caracterizado por  una incapacidad del  individuo para  manejar  situaciones particulares
utilizando métodos acostumbrados para la solución de problemas, es decir, un colapso en
las  estrategias  previas  de  afrontamiento.  El  estado  de  crisis  se  limita  en  el  tiempo,
manifestándose  por  un  suceso  que  lo  desencadena,  la  resolución  final  de  la  crisis
depende diferentes factores, entre ellos, la gravedad del suceso precipitante, recursos
personales y sociales del individuo.


IDENTIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES-DESTINATARIOS:     


Estudiantes  de  todas las  carreras  de  la  Universidad  Nacional  de  Córdoba que estén
atravesando  una  situación  de  crisis  emocional  y  necesiten  un  acompañamiento
profesional.


OBJETIVOS:


Objetivo/s general/es:
Promover  la Salud Mental de  personas que estén transitando una situación de crisis, a
través de la intervención inmediata y el tratamiento psicológico pertinente.


Objetivos específicos:
Asistir  en  eventos  críticos  a  los  estudiantes  de  la  UNC  a  través  de  estrategias  de
intervención individuales adecuadas a cada problemática.
Proporcionar  información  para  que  las  personas  puedan  manejar  sus  reacciones
emocionales, en espacios grupales.
Planificar actividades de psicoeducación para toda la población estudiantil de la UNC.


PROPUESTA METODOLÓGICA:     


La estrategia metodológica es la que se asienta en la Intervención en crisis, mediada por 
la técnica de los Primeros Auxilios Psicológicos, que consta de distintos pasos:


1. Admisión
2. Identificación del problema
3. Establecimiento de encuadre y metodología de trabajo. 
4. Búsqueda de soluciones concretas. Inicio del proceso correctivo.
5. Ejecución de los primeros pasos para el cumplimiento de metas establecidas.
6. Proceso (3-4 encuentros)
7. Evaluación 
8. Seguimiento
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FACTIBILIDAD DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:     


El Servicio podrá llevarse a cabo ya que cuenta con los profesionales idóneos para asistir
a la población objetivo, sostener el proceso, aumentar las prestaciones y mejor de manera
constante a través de la supervisión de casos y la capacitación. 
Se cuenta con espacio en los consultorios externos de la Facultad de Psicología y la
Secretaría de Asuntos Estudiantiles a nivel central apoyará con recursos económicos.


IMPACTO SOCIAL ESPERADO:


Accesibilidad  a  procesos  relacionados  a  la  salud  mental  desde  una  perspectiva
psicosocial, con una modalidad focalizada y con una amplia oferta de horarios.


FINANCIAMIENTO:


Recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o extrauniversitaria):
SAE Central en la primer etapa.


Fuentes de financiamiento  y/o  subsidios si  las  hubiere.  En tal  caso detallar  los
rubros financiados:
SAE Central.


EVALUACIÓN DEL SERVICIO:     


El Servicio sistematizará y hará seguimiento de sus acciones a través de las fichas de
admisión, la apertura de historias clínicas y la ficha de firmas de prestaciones realizadas
por los profesionales intervinientes. 


REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS:


Bellak, L y Small, L (1965). Psicoterapia breve y de emergencia. México: Pax- México.
Benyakar, M. (2005) Lo traumático. Clínica y Paradoja. Tomo 1. Buenos Aires. Biblos.
Fiorini, H.J. (2008) Teoría y Técnicas de Psicoterapia. Argentina. Nueva Visión. Capítulos 
1- 2 - 5 y 6.
Pittman, F. (1995) Momentos decisivos. Tratamiento de familias en situaciones de crisis. 
(Páginas 25 a 53). Barcelona. Paidós.
Rossi, A.: (2006) Valoración del Riesgo de Suicidio. Material compilado para cursos.
Slaikeu, K. (1999) Intervención en crisis: Manual para la práctica y la investigación. 
México. Manual Moderno. Capítulos 1, 2. 5 , 6 y 8.
Sotelo, I (2007) Clínica de la Urgencia. Buenos Aires. JCE
Sor de Fondevila; D: (1995) Terapias Modulares. Una propuesta terapéutica para 
situaciones de crisis. Buenos Aires, Argentina. Editorial Atuel. Capítulos 3 y 4
Waisbrot, D (2010) Más de otro. Buenos Aires. Psicolibro.
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PRESENTACIÓN DE PROGRAMA DE EXTENSIÓN.


DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA: Programa de Gestión de Primeras Respuestas
en Salud Mental ante Eventos Críticos Comunitarios.


PRIMERA PRESENTACIÓN.


Duración: 4 años.


UNIDAD/ES  ACADÉMICA/S  DE  LA  UNC  INVOLUCRADA/S  EN  EL  PROYECTO:
Facultad de Psicología. UNC.


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S     
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO:


Organización / Institución y/o grupo Referente 
Secretaria de Salud Mental de la Provincia de Córdoba Lic. Maria Pía Guidetti 
Red Latinoamericana de Psicología en Emergencias y Desastres Lic. Oscar Santini 


RESPONSABLE TÉCNICA:


Apellido y Nombres:  Rossi, Alejandra Noemí DNI: 16507779


Cargo: Prof. Titular Psicoterapia 
Unidad Académica: Facultad 
de Psicología. UNC


Ciudad: Córdoba Provincia: Córdoba C.P.:5000


RESPONSABLE ADMINISTRATIVA:


Apellido y Nombres: Guidetti, María Pía DNI: 14892365


Cargo: Prof, Asistente Entrevista Psicológica
Unidad Académica: Facultad 
de Psicología. UNC


Ciudad: Córdoba Provincia: Córdoba C.P.: 5000


ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE TRABAJO:


En febrero de 2015, la Facultad de Psicología de la UNC movilizada por la conmoción
social  y los daños provocados por las inundaciones que afectaron a comunidades del
interior, comenzó a preguntarse cómo y desde qué lugar construir un sistema de acciones
orientado a favorecer un diálogo colaborativo con las poblaciones impactadas, procurando
incidir en la mitigación del sufrimiento psíquico asociado.
Esto se planteó desde la  perspectiva de afianzar  el  vínculo entre la  Universidad y la
sociedad,  aceptando  el  desafío  de  poner  en  tensión  el  conocimiento  producido  y
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reproducido en la Facultad acerca de lo que implica intervenir en situaciones de crisis; y
asumiendo los riesgos y los alcances de definir una propuesta innovadora sustentada en
un compromiso ético, social y político sostenido. Así es como parte del equipo de gestión
creó un Equipo de Orientación y Acompañamiento Técnico en Crisis (RD 155/15) con el
objetivo de brindar un espacio de contención a los equipos de salud y a los efectores de
los  municipios  afectados,  que  implicó  la  participación  en  diferentes  instancias  de
encuentro con referentes locales.
Durante el desarrollo de las mismas se evaluó la necesidad de crear una red que alojara a
las organizaciones involucradas, hacia fines de febrero, empezó a funcionar la Red Social
Sierras Chicas, coordinada por el Ministerio de Desarrollo Social y el Lic. Oscar Santini,
cuyo objetivo fue capacitar recursos humanos de instituciones y organismos, acompañar y
contener a los equipos de salud y asistir a las comunidades afectadas.
La Facultad de Psicología definió su colaboración a través de dos líneas de acción. Por un
lado, la Primer línea de acción, referente a las capacitaciones en técnicas y estrategias,
destinadas a psicólogos/as, otros profesionales y  agentes implicados en el abordaje de la
situación, con la finalidad de generar y sostener espacios de discusión y aproximación al  
conocimiento  de  un  área  de  vacancia  en  la  formación  profesional.  Por  otra  parte,  la
Segunda línea de acción, consistió en favorecer la elaboración conjunta de un plan de
acción, al recibir pedidos de asesoramiento y orientación para el abordaje de la situación
de emergencia, por parte de agentes provinciales y municipales de las zonas afectadas.
A partir de ello se creó el Programa de Formación: Prácticas Profesionales en Servicio
(RHCD N° 082/14) en el cual se incluyeron licenciadas en Psicología para acompañar e
intervenir en las diferentes localidades afectadas de Sierras Chicas (Mendiolaza, Unquillo,
Río  Ceballos).En  cada  localidad  se  trabajó  en  conjunto  con  los  equipos  locales  la
definición  de  la  estrategia  de  intervención  preventiva  con  enfoque  comunitario
intersectorial e interdisciplinario. 
La participación en la Red Social y el dispositivo de supervisión, provisto por el equipo
técnico de la Facultad, fueron instancias fundamentales para revisar colectivamente y con
una frecuencia regular las intervenciones y el rol asumido por cada actor. 
A partir de la vinculación que se generó entre la Facultad de Psicología de la UNC y el
Ministerio  de Desarrollo  Social  de la  provincia  de Córdoba,  surge la  posibilidad de la
creación del primer convenio en el año 2016, ratificado en los años 2017 y 2018. Dicho
convenio  tuvo  como  objeto  la  realización  de  un  conjunto  de  acciones  de  asistencia
técnico-profesional,  formación  profesional  y  comunitaria  e  intervención  en  zonas  de
emergencias extraordinarias o desastres, por parte de Licenciadas en Psicología. 
En el año 2017, se crea el Programa de Gestión Psicosocial de Riesgos en Emergencias
y Desastres (RHCD 213/2017). Desde el mismo año forma parte del Convenio específico
entre la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba y el Ministerio de
Desarrollo Social de la Provincia de Córdoba. (RD 1543/16) Se llevaron a cabo acciones
de. • Sensibilización y formación de las comunidades y equipos técnicos sobre la gestión
psicosocial de riesgos • Empoderamiento de las comunidades participantes en relación a
la Gestión de Riesgos Psicosocial. • Fortalecimiento de la Red Social Sierras Chicas y
consolidación de otras redes. • Generación de insumos de gestión (cartillas informativas,
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mapas  psicosociales,  etc.)  Intervención  en  terreno  (ante  incendios,  inundaciones,
intervención y seguimiento a las personas afectadas), capacitaciones virtuales.
Se  destaca  la  Guardia  Psicosocial,  ya  que  es  un  servicio  novedoso  a  nivel  de
intervención,  ya  que  no  existía  un  antecedente  de  colaboración  entre  la  Facultad  de
Psicología y el Ministerio de Desarrollo Social ante posibles emergencias extraordinarias o
desastres  en  nuestra  provincia.  Lo  que  implicó  la  posible  intervención  psicosocial  en
zonas afectadas, por parte de profesionales psicólogas capacitadas en la temática.
La importancia de este programa se fundó en que, ante posibles eventos extraordinarios,
dentro de la provincia, se contará con la preparación para dar una respuesta psicosocial
inmediata a las comunidades afectadas, que se añadiera a las ayudas materiales que se
realizaban ante este tipo de eventos.
Como estrategia principal de la Guardia Psicosocial se dispuso de un protocolo de acción,
que facilitó dar esta respuesta de manera organizada y efectiva. Este protocolo incluía el
cómo  se  activa  la  guardia,  a  través  de  qué  responsables,  cuáles  son  las  primeras
respuestas, cómo efectuar un diagnóstico de situación,  con quienes articular,  posibles
intervenciones psicosociales en las emergencias y desastres, etc.La guardia Psicosocial
implicó un servicio permanente de 24 hs, los 365 días del año, pudiéndose activar en
cualquier momento ante la demanda.
De  ese  encuentro,  surgió  la  importancia  de  incluirnos  en  el  protocolo  de  acción,
resaltando  lo  significativo  que  es  tener  en  el  dispositivo  de  trabajo,  profesionales  en
Psicología  para  atender  los  Primeros  Auxilios  Psicológicos.  La  guardia  brindaba  una
primera ayuda psicológica y, en el caso que resultara necesario, ofrecer un seguimiento
que apunta a la rehabilitación psicosocial a las personas damnificadas, desde un abordaje
comunitario.  .


SERVICIOS y / o PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA: 


No presentan.


PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA:


El presente programa se enmarca en una propuesta que concibe el compromiso con las
comunidades  como  misión  de  la  universidad,  promoviendo  y  sosteniendo  la
transformación social, el deber ético y la conexión con las necesidades locales. 
Se interviene en contexto de situaciones críticas -en situación de crisis y/o urgencia en
salud mental- y de eventos adversos, -urgencias, emergencias, desastres, catástrofes-
posicionándose el Programa como efector de primera respuesta, es decir, aquellos que
llegarán  y  tomarán  contacto  inmediatamente  con  las  personas  damnificadas  y  su
comunidad.  La  intervención  se  llevará  a  cabo  mediante  demanda  institucional  y/o
demanda espontánea.
Con respecto a las personas damnificadas, la intervención debe ser lo más cercana al
momento  del  suceso,  siendo  fundamental  la  intervención  con  los/as  afectados/as,
familiares, con los grupos de intervención y comunidad. Dado que el reconocimiento de
las repercusiones psicosociales y psicofisiológicas que tienen los eventos adversos es un
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aporte a la comprensión de la salud y la enfermedad en las personas. Ayudar a los/as
damnificados/as  mediante  la  intervención  inmediata  y  eficaz.  puede  desempeñar  una
función  crucial  en  la  prevención  de  secuelas  a  corto  y  largo  plazo  (Organización
Panamericana  de  la  Salud,  2000).  Entre  la  tercera  parte  y  la  mitad  de  la  población
expuesta,  sufre  alguna  manifestación  psicológica,  la  cuales  deben  tomarse  como
reacciones normales ante situaciones de significación o impacto (Sainz, 2016).
Las medidas y decisiones que se toman en las primeras 72 horas de una situación de
crisis y/o emergencia nos dan las bases para una respuesta eficaz durante las semanas
siguientes. La responsabilidad principal de respuesta ante una crisis le corresponde a las
autoridades de la provincia.
Para pensar qué se debe hacer, es importante tener en cuenta tres ejes que funcionen
como guía de trabajo: las personas, el tiempo y el lugar. Lo primero a realizar es una
evaluación rápida de la situación de salud mental luego de una crisis o emergencia, es
parte  de  la  evaluación  de  daños  y  análisis  de  resultados  de  salud  para  facilitar  las
acciones inmediatas que se requieran. Éstas acciones nos ayudan a describir el impacto
humano del evento, identificar la problemática de salud mental (morbilidad y mortalidad),
evaluar las necesidades psicosociales prioritarias de la población afectada, describir las
formas de respuesta institucional (servicios existentes y mecanismos de afrontamiento) y
hacer recomendaciones para la acción.


FUNDAMENTACIÓN GENERAL:


Ante un evento crítico, definido como una  situación de aparición inesperada, sorpresiva y
repentina para la persona, familia y/o comunidad, que genera un impacto. Los efectos
sobre la salud se manifiestan en lo físico, mental y social. Los efectos sobre la salud
física  son  más  reconocidos,  a  diferencia  de  los  efectos  que  provoca  sobre  la  salud
mental. Se ha demostrado que, en situaciones de crisis,  emergencias y desastres en
general,  se  producen  reacciones  normales  ante  situaciones  de  gran  significación  o
impacto y no todas pueden clasificarse en psicopatológicas (Organización Panamericana
de la Salud, 2006).
Una crisis se manifiesta por un suceso que lo desencadena, es un estado temporal de
trastorno, desorganización y perturbación  emocional, caracterizado por una incapacidad
de la persona para manejar situaciones particulares utilizando métodos acostumbrados
para  la  solución  de  problemas,  es  decir,  un  colapso  en  las  estrategias  previas  de
afrontamiento. La resolución final de la crisis depende de diferentes factores, entre ellos,
la gravedad del suceso precipitante, recursos personales y sociales del individuo. 
Al  pensar  en  la  exposición  humana  ante  eventos  disruptivos,  se  recalca  que  las
reacciones de las personas en estas situaciones son reacciones normales ante eventos
"anormales", y es esperable que el tipo de impacto psicosocial exceda la capacidad de
manejo de la población (Rossi, 2016,  en Costa, 2016).
Dentro de este marco, las acciones previstas son las siguientes:(Henry Cadena Povea,
2020)
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• Investigación: Recoger la información y elaborar los mecanismos necesarios
para establecer investigaciones que vayan adaptando las intervenciones y
mejorando los procedimientos, recogiendo y adaptando los documentos y
estudios que ya existen en esta materia.


• Planificación y evaluación de programas: Diseñar e implementar planes de
actuación y sistemas de evaluación con la finalidad de alcanzar un grado
óptimo de estructuración de los componentes de la intervención y favorecer
el estudio sistemático de los procesos que se van sucediendo.


• Atención  directa: Intervenir  directamente  con  la  población  afectada,  los
cuerpos  de  intervención  y  los/as  voluntarios/as  para  la  evaluación,
diagnóstico,  tratamiento,  orientación  y  resolución  de  problemas  a  nivel
individual, grupal y comunitario. La finalidad de esta intervención es la de
restablecer y favorecer su relación e incorporación a su entorno y forma de
vida habitual.


• Elaboración  e  implementación  de planes formativos  relacionados con los
aspectos  psicológicos  de  eventos  adversos  y  dirigidos  a  cuerpos  de
intervención y voluntariado. Esta función deberá llevarse a cabo desde el
ámbito de la formación.


• Prevención: Colaborar en el diseño y la elaboración de programas y planes
de  prevención,  ajustándose  a  las  características  de  las  diferentes
comunidades  y  colectivos  a  los  que  se  dirige  y  con  el  fin  de  prevenir
situaciones traumáticas.


• Dirección  y  gestión:  Colaborar  en  la  organización  de  todos  los  servicios
dirigidos a la comunidad afectada, como diseñador de programas, auditor,
adecuando  los  recursos  humanos  a  las  tareas  que  debe  realizar  y
estableciendo las pautas de comunicación entre los grupos de actuación.


• Asesoramiento: Dirigido a la dirección de los planes y a las personas que
prestan  los  servicios,  respecto  a  la  implementación,  funcionamiento,
opciones y  alternativas  y  superación  de crisis,  todo ello  con la  intención
fundamental de conseguir un efecto multiplicador. 


• Dinamización  comunitaria: Favorecer  intervenciones  que  permitan  una
mayor concienciación de la comunidad y la dinamización del potencial de
recursos con el fin de reconstruir el tejido social, crear flujos de 


• apoyo  e  impulsar  el  surgimiento  de  proyectos  surgidos  de  las  propias
necesidades y elaborados por los miembros de la comunidad.


Se considera que, para poder efectivizar las intervenciones a futuro y para aprovechar
más  eficazmente  los  recursos,  es  necesario  reflexionar  acerca  de  lo  realizado  para
repensar  e  implementar  intervenciones  que  apunten  a  fortalecer  las  comunidades
afectadas; generar acciones que promuevan una cultura preventiva a nivel macro en la
sociedad,  pudiendo planificar y ejecutar políticas públicas transversales y en diversas
áreas  respecto  a  esta  temática.  Se  considera  imprescindible  para  la  prevención,  la
formación y sensibilización, para los responsables directos y la comunidad (Santini, 2016,
en Costa, 2016).
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Así,  se  podría  facilitar  la  respuesta  ante  una  crisis,  emergencias,  eventos  críticos,
situaciones críticas,  urgencias,  desastres y/o catástrofes ya que la  Gestión Integral  e
Integrada del Riesgo es una estrategia psicosocial preventiva, sostenible y dinámica que
compromete a distintos sectores sociales, organismos responsables del Estado Nacional,
Provincial,  Municipal y a la comunidad en general. Incluye el  análisis de riesgos para
identificar las amenazas existentes, investigar, diagnosticar, evaluar y modificar o eliminar
sus causas, para la prevención o reducción del impacto y de las consecuencias.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROGRAMA:


De acuerdo al Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba, en su Artículo 2  establece
como misión de nuestra universidad: a) La educación plena de la persona humana. b) La
formación profesional y técnica, la promoción de la investigación científica, el elevado y
libre desarrollo de la cultura y la efectiva integración del hombre en su comunidad, dentro
de un régimen de autonomía y de convivencia democrática entre profesores, estudiantes
y graduados.  c)  La difusión del  saber  superior  entre todas las capas de la  población
mediante  adecuados  programas  de  extensión  cultural.  d)  Promover  la  actuación  del
universitario en el seno del pueblo al que pertenece, destacando su sensibilidad para los
problemas  de  su  época  y  las  soluciones  de  los  mismos.  e)  Proyectar  su  atención
permanente sobre los grandes problemas y necesidades de la vida nacional, colaborando
desinteresadamente en su esclarecimiento y solución. 
En este sentido, el Equipo del programa a través de la Secretaría de Extensión de la
Facultad de Psicología - UNC, desde un enfoque de responsabilidad social - desde lo
público  y  lo  institucional-  vincula  acciones conjuntamente  con la  Secretaría  de  Salud
Mental, del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba y la ciudadanía a través del
presente programa en relación a demandas sociales actuales que articulan a la Salud
Mental  como  su  principal  propósito  con  una  mirada  de  beneficio  para  la  salud
integral,  como  recurso  de  calidad  de  vida  y  que  contribuya  a  profundizar  la
conceptualización en torno a los alcances y potencialidades del hacer de la extensión, a
la producción de diálogos que promuevan la horizontalidad y favorezcan la interacción
entre la universidad y el resto de la sociedad. 
Cabe destacar la importancia de la intersectorialidad, en la articulación entre diferentes
sectores para abordar la misma temática, para lo cual realizar aperturas y orientarse a la
colaboración a través de relaciones independientes dirigidas a producción y socialización
de conocimiento.


Vinculación con proyectos o programas avalados y/o subsidiados     por la Secretaría  
de Extensión Universitaria u otros organismos nacionales e internacionales  .   


No tiene.
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PROBLEMÁTICA/S A ABORDAR:


Como equipo, se considera importante incorporar y aportar conocimientos en esta área
emergente  de  la  Psicología,  promoviendo  el  trabajo  en  conjunto,  interdisciplinario  e
intersectorial, y generar redes de trabajo antes, durante y después de un evento crítico.
Por ello, se plantea la apertura en la generación de nuevos vínculos y redes que posean
compromiso con la temática.
Se  destaca  el  trabajo  preventivo  con  las  comunidades  y  los  equipos  locales  en  la
generación de nuevas estrategias ante posibles situaciones de emergencias. 
El valor de la implementación de la Guardia Psicosocial  como dispositivo radica en la
posibilidad de intervenir de una manera organizada teniendo como guía el Protocolo de
Actuación, que se actualiza continuamente para dar una respuesta inmediata.
La inclusión del Enfoque psicosocial a las diferentes disciplinas, prácticas e intervenciones
aporta nuevas lecturas, un nuevo paradigma en los modos de abordar y actuar en eventos
críticos. 


DESTINATARIOS:


En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden
reconocerse  diferentes  grupos  específicos  con  los  cuales  se  intervendrá  desde  el
programa según edades, género, ocupaciones, etc. Se puede establecer, una población
directa e indirectas. 
Los destinatarios/as: personas damnificadas, es decir, personas y familias afectadas por
un evento adverso y/o sus consecuencias, entre ellos: personas afectadas por trastornos
asociados a experiencias potencialmente traumáticas, víctimas de violencia, física, sexual,
psicológica y/o laboral, testigos de actos de violencia, eventos disruptivos relacionados
con seres  queridos,  duelo,  reconocimiento  de cuerpo,  amputación  de algún miembro,
accidente  de  tránsito,  desastres  socionaturales,  pandemias,  explosiones,  familiar
desaparecido, intento de suicidio,  exposición a conflictos bélicos, etc...
Dichos sujetos experimentan un evento estresante e inesperado donde se desorganiza,
desestructura o provoca discontinuidad, y su capacidad de resolución de problemas se ve
limitada por el estrés de la situación. 
Serán  destinatarios  a  su  vez,  el  personal  interviniente,  la  comunidad implicada  en el
evento adverso de manera directa e indirecta (no fueron alcanzadas por el evento). 


OBJETIVOS: 


Objetivo/s general/es:


• Promover  la  Salud  Mental  de  las  personas  damnificadas  e  intervinientes  en
distintos eventos adversos.


• Favorecer la progresiva integralidad de las funciones de extensión investigación y
enseñanza en el abordaje de una problemática psicosocial emergente. 
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• Facilitar los recursos de afrontamiento disponibles de la persona en intervención en
crisis.


Objetivos específicos:


• Brindar herramientas generales desde lo psicosocial para la intervención en crisis
al  personal  de  primera  respuesta,  atendiendo a  las  demandas particulares  que
cada equipo requiera


• Reconocer cuales son los factores de riesgo, posibilidades y limitaciones para la
intervención.


• Brindar una formación específica para un óptimo trabajo en redes y de manera
interdisciplinaria. 


• Generar una práctica continua y ejecución de ejercicios permanentes a través de
técnicas de simulación o role play


• Preparar informes diagnósticos para la actualización de estrategias de campo.
• Significar los eventos adversos, la construcción social de sentidos y vulnerabilidad,


la intervención en salud mental y la creación de redes sociales de intervención 
• Proporcionar información para que las personas puedan manejar sus reacciones


emocionales
• Asistencia para acompañar  y mitigar el impacto de las situaciones críticas en las


personas afectadas.
• Promover la coordinación y trabajo en conjunto con organismos que participan en


la respuesta de emergencia.
• Mejorar la calidad de las respuestas humanitarias en situaciones de crisis, eventos,


emergencia y desastres 
• Garantizar el respeto y cumplimiento de los derechos que asisten a las personas


que  se  encuentran  damnificadas,  desde  el  personal  de  primera  respuesta,
reconociéndose como sujetos de derechos


• Garantizar que las acciones extensionistas en todos sus niveles no interfieran la
capacidad de autoprotección tanto de la población como del personal interviniente
en primera respuesta.


PROPUESTA METODOLÓGICA: 


La estrategia que se plantea es la participación comunitaria e intersectorial, la asistencia,
el enfoque de derechos, la capacitación, promoción de la formación y sostenimiento de
redes intersectoriales. La intervención se llevará a cabo mediante demanda institucional
y/o demanda espontánea ante un evento crítico. Se entiende que la mejor manera de
llevar a cabo dichas estrategias es mediante la Investigación-Acción Participativa y los
primeros auxilios psicológicos Esto implica estudiar las reacciones de las personas y de
los grupos humanos en el antes, durante y después de un evento crítico, así como la
implementación de estrategias de intervención psicosocial  orientadas a la mitigación y
preparación  de  la  población,  estudiando  cómo  responden  los  seres  humanos  en  un
evento. 
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Se  desea  comprometer  a  la  comunidad  en  el  diseño  de  intervenciones  y  plan  de
preparación  y  respuesta  adaptándolo  a  las  diferentes  eventos  críticos,  adversos
(incendios, inundaciones, autolesiones, suicidio, accidentes, entre otros) con la intención
de  disponer  de  una  coordinación  permanente  en  relación  a  las  necesidades  de  la
comunidad  para  establecer  un  sistema  para  compartir  los  resultados  y  mejorar  las
practicas realizadas.
Con  las  estrategias  mencionadas  anteriormente,  se  espera  lograr  la  sensibilización  y
formación de la población en general y de equipos técnicos locales sobre la importancia
en la prevención en sus diferentes niveles ante las etapas de los eventos adversos.
A su vez, se propende que la comunidad participe y colabore en la prevención evaluación
del  impacto  psicosocial  del  evento  adverso  y  realice  diagnósticos  situacionales
comunitarios.  Se pretende que la  comunidad participe  en redes intersectoriales  como
estrategia preventiva.
El  equipo  interviniente  realizará  actualizaciones  de  los  temas  que  abordan  mediante
cursos,  capacitaciones,  congresos,  entre  otros.  Cuenta  con  dos  o  tres  días  fijos
semanales dónde se generan acciones de organización, planificación e intercambios de la
agenda  del  día  (capacitación,  actualización,  intervención,  demandas  entre  otras).  Así
mismo,  se  cuenta  con una guardia  permanente  los  364 días  del  año,  de  dos  o  tres
profesionales del equipo que se van rotando para las demandas/asistencias en crisis que
puedan surgir. 
No  obstante  se  realizarán  capacitaciones  a  personal  de  primera  respuesta,
acompañamiento, contención y seguimiento a personas damnificadas.


PLAN DE TRABAJO:


 El plan de trabajo implica las siguientes etapas:


-PLANIFICACIÓN ANUAL
-PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA
-GUARDIA PERMANENTE
-INTERVENCIONES A DEMANDA
 -PLANIFICACIÓN DE CAPACITACIONES
-DICTADO DE TALLERES - CAPACITACIONES
-ELABORACION DE ARTICULOS DE LAS TEMÁTICAS ABORDADAS
-ELABORACIÓN DE INFORMES
-EVALUACIÓN  Y  SEGUIMIENTO  DE  LOS  FORMULARIOS  Y  LAS  ENCUESTAS
REALIZADAS.


IMPACTO SOCIAL ESPERADO     PARA LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y PARA LA  
COMUNIDAD:


•  Sensibilización y formación de las comunidades y equipos técnicos sobre la gestión
psicosocial de riesgos 


9







EX-2022-00425031- -UNC-ME#FP
ANEXO I


• Empoderamiento de las comunidades participantes en relación a la Gestión de Riesgos
Psicosocial. 
• Generación de insumos de gestión (cartillas informativas, mapas psicosociales, etc.).
Se  destaca  la  Guardia  Psicosocial,  asistencial,  que  implica  la  posible  intervención
psicosocial con las personas damnificadas, zonas afectadas, por parte de profesionales
psicólogas capacitadas en la temática.
La importancia de este servicio se fundó en que, ante posibles eventos extraordinarios,
dentro de la provincia, se contara con la preparación para dar una respuesta psicosocial
inmediata  a  las  comunidades,  personas  o  familias  afectadas,  que  se  añadiera  a  las
ayudas materiales que se realizaban ante este tipo de eventos.
Como estrategia principal de la Guardia Psicosocial se dispuso de un protocolo de acción,
que facilitará dar esta respuesta de manera organizada y efectiva. Este protocolo incluía
el  cómo se activa la guardia,  a través de qué responsables,  cuáles son las primeras
respuestas, cómo efectuar un diagnóstico de situación,  con quienes articular,  posibles
intervenciones psicosociales en las crisis, eventos, emergencias y desastres, etc.
La guardia incluye brindar  una primera ayuda psicológica y,  en el  caso que resultara
necesario,  ofrecer  un  seguimiento  que  apunta  a  la  psicoeducación,  rehabilitación
psicosocial de los/as damnificados, desde un abordaje comunitario.   


FINANCIAMIENTO:


Recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o extrauniversitaria): 


Transporte: Movilidad para los diferentes traslados (Localidad/Comuna/ Ciudad en la que
se va a intervenir).
Alojamiento y viáticos en general que resulten de la estadía en zonas de intervención y/o
asistencia a Congresos.
Material de librería: cuadernos, hojas, lápices, lapiceras, afiches, cartulinas, fotocopias,
impresiones, etc. (Facultad de Psicología).
Chalecos  identificatorios  con  los  respectivos  logos  (Facultad  de  Psicología  -  Salud
mental- UNC).
Uniforme  de  Trabajo:  Pantalones,  remeras,  camperas,  mochilas  de  emergencia,  etc.
(Facultad de Psicología -  Salud mental- UNC).
Biblioteca para el armado de bibliografía y material de trabajo(Facultad de Psicología -  
Salud mental- UNC).


Requerimientos a la Facultad:


En contexto de presencialidad, cuando las condiciones de bioseguridad sean dadas, se
requiere  un  espacio  para  la  asistencia,  reuniones  y  el  dictado  de  capacitaciones  en
servicio del equipo. Se requerirá el espacio semanalmente. A su vez, también se llevarán
a cabo reuniones virtuales.
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La estimación de días y horarios posibles previstos para el desarrollo de las acciones
comprendidas  en  el  Programa  en  la  Facultad  serán  definidos  y  comunicados  a  la
brevedad. 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA:


Se analizarán factores internos y externos que favorecen y obstaculizan el proceso. Los
aspectos a evaluar se discriminan en niveles: 
• Los resultados (consecución de objetivos). 
• El proceso y método de trabajo (adecuación de las acciones a los objetivos).
• La producción de conocimiento útil para la comunidad (impacto social). 
• La participación comunitaria en la programación de las acciones. 


Algunas de las técnicas a utilizar para el seguimiento y la evaluación del programa serán: 
•  Registros. Se elaborará una encuesta (digital) a modo de evaluación cualitativa para
evaluar si se cumplieron los objetivos planteados y reflexionar en base a las devoluciones
sobre el programa.
• Sistematización de acciones a través de análisis cualitativo de datos. 
Como estrategia  de  seguimiento  se  realizarán  formularios  de  seguimiento  (tablas  de
doble entrada dónde se detalle el cumplimiento de las tareas realizadas y se describen los
posibles problemas que puedan surgir de cada intervención) para investigar los eventos
y/o sus frecuencias  y  las  respuestas  de todos los  organismos intervinientes,  a  fin  de
mejorar las acciones programadas y construir protocolos para cada situación. 
• Reuniones de seguimiento, reflexión y planificación. 
• Elaboración periódica de informes e informe final.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas:


• Apoyo  Psicosocial  en  Catástrofes  Colectivas.De  la  Prevención  A  la
Reconstrucción. Caracas: Avespo y Universidad Central de Venezuela 


• Araya, S. et al. (2016). Intervenciones Psicosociales en Emergencias y Desastres.
Construcciones desde la experiencia. Comp. Costa, M. Córdoba: Editorial Brujas. 


• Cartilla publicada por la Facultad de Psicología (UNC) marzo 2016
• Costa, M. (2016) Una experiencia de construcción de la demanda en el marco del


modelo de Gestión Psicosocial de Riesgos en Emergencias y Desastres. Revista
Ext (N°7) 


• Costa,  M.  (2016).  Intervenciones  psicosociales  en  emergencias  y  desastres.
Ed:Brujas.  Argentina.


• Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba
• Margareta Wahlstróm (2015) Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de


Desastres 2015-2030. 
• Tercera Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo


de Desastres. ONU. Sendai, Japón Martín-Beristain (2000). 
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• Santini,  Osear  (2015)  Emergencias  y  desastres.Córdoba:  Brujas.  Gestión
Psicosocial de Riesgos en Emergencias y Desastres. 


• Slaikiu, K (2000). Intervención en crisis: Manual para practica e intervención. Ed. El
Manual Moderno México. 2 ° de


• Organización  Panamericana de la Salud (2002). Protección de la salud mental en
situaciones de desastre y emergencias. OMS. Washington.


• Organización  Panamericana  de  la  Salud  (2006).  Guia  de  Salud  Mental  en
situaciones de desastres. OPS. Washington.


• Sainz, S. (2016). Hacia una cultura de la prevención psicosocial en situaciones de
emergencia y desastre.Ed:Brujas.  Argentina.
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